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Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a

través de los respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda:

Fracción I El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse la gaceta oficial, leyes, códigos,

reglamentos, decretos de creación, reglas de procedimiento, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas

emitidas aplicables al ámbito de su competencia, entre otros;

Fracción II Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y

responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos

obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables;

Fracción III Las facultades de cada área y las relativas a las funciones.

Fracción X Una lista con el importe con el concepto de viáticos y gastos de representación que mensualmente las personas

servidoras públicas hayan ejecutado por concepto de encargo o comisión, así como el objeto e informe de comisión

correspondiente.

Fracción XIV El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las

solicitudes para obtener la información.

De acuerdo con lo señalado en los Lineamientos y Metodología de Evaluación de las Obligaciones de Transparencia que

deben publicar en sus Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad

de México, cuando la conservación de la información en una obligación de Transparencia es vigente, no se conserva

información anterior a su periodo de actualización.

Fracción XIX Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos.

De acuerdo con lo señalado en los Lineamientos y Metodología de Evaluación de las Obligaciones de Transparencia que

deben publicar en sus Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad

de México, cuando la conservación de la información en una obligación de Transparencia es vigente, no se conserva

información anterior a su periodo de actualización.

Fracción XX Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen.

De acuerdo con lo señalado en los Lineamientos y Metodología de Evaluación de las Obligaciones de Transparencia que

deben publicar en sus Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad

de México, cuando la conservación de la información en una obligación de Transparencia es vigente, no se conserva

información anterior a su periodo de actualización.

Fracción XXV Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de

medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña;

Fracción XXVI Los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal y revisiones. Cada sujeto obligado
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deberá presentar un informe que contenga lo siguiente:

a) Los resultados de todo tipo de auditorías concluidas, hechas al ejercicio presupuestal de cada uno de los sujetos obligados;

b) El número y tipo de auditorías realizadas en el ejercicio presupuestario respectivo, así como el órgano que lo realizó;

c) Número total de observaciones determinadas en los resultados de auditoria por cada rubro sujeto a revisión y las sanciones

o medidas correctivas impuestas; y

d) Respecto del seguimiento de los resultados de auditorías, el total de las aclaraciones efectuadas por el sujeto obligado

Fracción XXIX Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los

titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones,

monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Fracción XXXI Los informes que por disposición legal debe rendir el sujeto obligado, la unidad responsable de los mismos, el

fundamento legal que obliga a su generación, así como su calendario de publicación;

Fracción XXXII Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor

desagregación posible

Fracción XXXVI El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; así como el monto a que ascienden

los mismos, siempre que su valor sea superior a 350 veces la unidad de medida vigente en la Ciudad de México, así como el

catálogo o informe de altas y bajas;

Fracción XXXVIII La relación del número de recomendaciones emitidas por el Instituto al sujeto obligado, y el seguimiento a

cada una de ellas;

Fracción XLIII Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;

Fracción XLV Los estudios financiados con recursos públicos;

Fracción XLIX El catálogo de disposición y guía de archivo documental;

Fracción LII Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, para el conocimiento y evaluación de las

funciones y políticas públicas responsabilidad del sujeto obligado además de la que, con base en la información estadística,

responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

Fracción 00 Tablas de aplicabilidad
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